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Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

Evaluación de Impacto Ambiental: “El procedimiento, a cargo del Servicio de Evaluación 
Ambiental, que, en base a un Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, determina si 
el impacto ambiental de una actividad o proyecto se ajusta a las normas vigentes.” (art. 2°
letra j Ley 19.300)



Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental

Procedimiento 
administrativo Ventanilla única

SEA
RCA como 

autorización de 
funcionamiento

SEIA



¿Debe ingresar
al SEIA?No

¿Ingresar
voluntariamente
al SEIA?

Sí

¿Cómo ingresa? 
¿EIA o DIA?

Sí

DIA EIA

Respuesta:
Art. 10 Ley 19.300 
Art. 3º del RSEIA

No

Procedimiento 
sectorial vigente

Respuesta:
Art. 11 Ley 19.300 
Título II del RSEIA

Sí genera 
efectos art. 11

No genera 
efectos art. 11

SEIA



Servicio de Evaluación Ambiental
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o • Administra SEIA

• Evalúa y califica proyectos 
interregionales

• Resuelve recursos reclamación 
DIAs
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l • Desconcentración territorial

• Administra SEIA en la región

• Elabora Informe consolidado de 
evaluación 
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• Intendente (Presidente); 
• SEREMI de Medio Ambiente;
• SEREMI de Salud; 
• SEREMI de Economía, Fomento y 

Turismo;
• SEREMI de Energía;
• SEREMI de Obras Públicas;
• SEREMI de Agricultura;
• SEREMI de Vivienda y Urbanismo; 
• SEREMI de Transportes y 

Telecomunicaciones;
• SEREMI de Minería; 
• SEREMI de Desarrollo Social;
• Director Regional del Servicio, 

quien actuará como secretario. 



Disposición Transitoria Vigésimo 
Octava de la Constitución

“Una vez que asuman los gobernadores regionales electos, los presidentes de
los consejos regionales cesarán de pleno derecho en sus funciones, las que serán
asumidas por el respectivo gobernador regional.

Los gobernadores regionales electos, desde que asuman, tendrán las funciones y
atribuciones que las leyes otorgan expresamente al intendente en tanto órgano
ejecutivo del gobierno regional. Las restantes funciones y atribuciones que
las leyes entregan al intendente se entenderán referidas al delegado
presidencial regional que corresponda. Asimismo, las funciones y
atribuciones que las leyes entregan al gobernador se entenderán atribuidas al
delegado presidencial provincial”.



Antecedente histórico

COEVA 
(SEA)

- No contempla Gobernadores y CORE en etapa de calificación.
- Gobierno Regional se incluye en etapa de evaluación (compatibilidad territorial 
y PPP regionales).

COREMA 
(CONAMA)

- Intendente, SEREMIS, Gobernadores Regionales, Consejeros Regionales. 



Antecedente normativo: 
artículo 2 letra f) de la Ley 
N°19.175
“Ejercer la coordinación,
fiscalización o supervigilancia de
los servicios públicos creados por
ley para el cumplimiento de la
función administrativa, que operen
en la región, y que dependan o se
relacionen con el Presidente de la
República a través de un
Ministerio”.



Reflexiones finales



¡Muchas gracias!
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